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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Institúyese como "Fiesta Provincial del Abuelo" a la que anualmente 
organiza la comuna de Bauer y Sigel, departamento Castellanos. 

ARTÍCULO 2 - Declárase a la localidad de Bauer y Sigel, departamento 
Castellanos, sede permanente de la "Fiesta Provincial del Abuelo". 

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 19 de agosto de 2021 

Dr. kAí-'AEL l. GUTI~RREZ 
Secretario Legislativo 

CÁ.c'1..ARA DE SENADORES 
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